RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004384, Ent. N° 3558/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la convocatoria a Organizaciones no Gubernamentales (ONG), interesadas en suscribir un convenio educativo laboral para la realización de tareas de limpieza manual de cursos de agua, sus taludes y alcantarillas en las zonas de los centros comunales zonales 14 y 18, Municipio A (Llamado Nº I);


RESULTANDO: 1) que la convocatoria tiene  como objetivo contribuir al desarrollo de procesos de inclusión social de jóvenes varones y mujeres de 18 a 29 años, en condiciones de vulnerabilidad socioeconómico (Artículo 3 Capítulo I de las Bases), y para  la evaluación de las ofertas, según el artículo 2 del Capítulo II de las Bases, se debe tener  en cuenta las siguientes pautas y puntajes: antecedentes institucionales específicos al llamado (5 puntos), propuesta educativa establecida en el convenio (40 pts.), propuesta operativa (30 pts.) y recursos técnicos asignados (25 pts.);
2) que  la División Información y comunicación, con  fecha 08.01.15, informo que se realizó publicidad de la convocatoria en el Diario Oficial con  fecha 30.12.14 y en el Diario La República, con  fecha 30.12.14;

3) que en actuación de la Comisión Asesora de fecha 06.02.15, se consigna que se presentaron a la convocatoria dos Asociaciones Civiles, denominadas “Nosotros” ,para el llamado Nº I, y “Asociación Promocional 18 de Julio”, para los llamados I, III y IV;

4) que con  fecha 13.02.15, la Comisión Asesora señala que, según las evaluaciones realizadas por los integrantes de la misma, la “Asociación Promocional 18 de Julio” habría obtenido 89,2 puntos, para el llamado Nº  I, y la asociación Civil “Nosotros” habría obtenido 78,35 puntos, para dicho llamado, por lo cual sugiere la adjudicación del llamado de referencia, a la “Asociación Promocional 18 de Julio”;

5) que la Intendente, mediante Resolución Nº 2818/15 de fecha 22.06.15, aprobó el proyecto de donación modal a suscribir con la asociación adjudicataria, por el cual la Intendencia se compromete a donar la suma de $7:936.116 de la siguiente forma: una partida inicial de $ 947,016 ,para compra de maquinaria y vestimenta entregada en 4 cuotas de $ 236.754  (a los 10, 60, 120 y 180 días desde la firma del convenio); y el saldo ($6.989.100), en 12 cuotas iguales y consecutivas de $582.425, que se ajustarán semestralmente por IPC, excepto en el caso de los haberes del personal de coordinación, que asciende a $ 115.360 mensuales (incluye incidencias mensuales por aguinaldo, salario vacacional y licencias), que se ajustará por los aumentos que se determinen por el Consejo de Salarios, Grupo 16 Subrgrupo 07;

6) que el convenio se suscribirá por el plazo de un año prorrogable por un plazo igual, mediando informe favorable de la Unidad de Convenios en coordinación con el Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento, respecto del cumplimiento del modo por parte de la asociación;

7) que  la Asociación Promocional 18 de Julio, por su parte,  se compromete, en lo medular, a  realizar  tareas de limpieza manual de cursos de agua, sus taludes y alcantarillas en las zonas de los centros comunales zonales 14 y 18, Municipio A, presentar los informes requeridos, efectuar rendición de cuentas, realizar la tarea educativa, seleccionar a los beneficiarios, de acuerdo a las pautas descriptas en el proyecto de donación modal, sustituirlos a los educandos participantes del primero año del convenio que no podrán serlo del segundo en caso de renovación del mismo, entre otros descriptos en la Resolución Nº 2818/15;

8) que con fecha 30.06.15, se realizó imputación parcial a rubro con disponibilidad, por $5:023.991;


CONSIDERANDO: 1) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;

 2) que el texto del convenio a suscribirse desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;

3) que, en consecuencia, debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del cocontratante;

4) que no obran en las actuaciones remitidas las ofertas que fueron evaluadas, ni los cuadros comparativos que justifiquen los puntajes asignados, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 2, Capítulo III de las Bases que rigieron la convocatoria (Resultando  1);


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA:

1) Observar el gasto;

2) Cometer al Contador Delegado, para el caso que el ordenador insista en el gasto,  el control que la imputación del saldo del mismo, se realice en el rubro adecuado, con disponibilidad suficiente; y
3) Devolver las actuaciones.-
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG´s inscriptas en un registro abierto, autorizado por resolución 13754/93.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por las ONG , fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones”.

Entiendo por tanto que el gasto derivado de este convenio es una transferencia de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de riesgo y en condiciones de pobreza.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Expreso mi discordia con la observación del presente expediente por considerar que se haya encuadrado en los objetivos de DONACIÓN MODAL.

El objeto es la Convocatoria a Organizaciones No Gubernamentales (ONG ) interesadas en suscribir un convenio EDUCATIVO LABORAL para la realización de tareas d e limpieza manual.

Desde la década de 1990 y con asentimiento del propio Tribunal de Cuentas, en reiteradas oportunidades se aprobó el carácter de DONACIÓN MODAL , a este tipo de Convenios, por entender que su celebración estaba comprendida y conferida por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales.

El CARÁCTER MODAL de donación procura la integración de personas en situación vulnerable a procesos educativos con objetivos laborables. A su vez, se busca sustituir a los beneficiarios en el segundo año, en caso de renovación.

Este tipo de llamado estimula organizaciones benéficas cuyos fines no sean lucrativos o empresariales, sino educativo-laborales hacia sectores sociales desprotegidos.”
